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Ha costado años de esfuerzo. Una labor

constante de ir aleccionando con ejem-

plos, de mostrar que son ciudadanos como

cualquier otro. Pero finalmente han dejado

en claro que sus vidas son como las nuestras

en todo, incluido en el trabajo: necesitan un

sueldo, han pasado por contratos en prác-

ticas, por el desempleo, han sufrido los ner-

vios del primer día y desean la estabilidad

laboral que todos ansiamos. La sociedad,

por fin, ha comprendido que están a la altu-

ra de las expectativas, que las empresas,

públicas o privadas, pueden depositar en

ellos la confianza necesaria para los pues-

tos que reclaman para sí las personas con

síndrome de Down.

Pero sin embargo, ellos siempre han recla-

mado ir un poco más lejos: la oportunidad de

tener un empleo público. Pero, ¿cuál era el

panorama al respecto? Si atendemos al pro-

pio texto que regulaba hasta ahora el acce-

so de personas con discapacidad a la admi-

nistración pública (Ley 53/2003, de 10 de

diciembre) la situación era “desalentadora”

y “lamentable”, pues aseguraba esta Ley,

“con cifras de los años 2000 y 2001, que

sólo un 0,2% de los funcionarios que logra-

ban una plaza de funcionario era discapaci-

tado”.

Pero es más, de ese exiguo porcentaje, el

tanto por ciento que correspondía a perso-

nas con discapacidad intelectual era pau-

pérrimo.

Gracias al citado ejercicio de autocrítica, la

Ley citada subió del 3% al 5% el cupo de

reserva de plazas para personas con dis-

capacidad dentro de los procesos selecti-

vos para funcionarios de carrera. Pero, y he

aquí el problema, se olvidó de discriminar

entre la discapacidad intelectual y la disca-

pacidad física o sensorial. Esto convertía en

prácticamente infranqueables las pruebas

de acceso a las personas con síndrome de

Down, que no podían competir en condicio-

nes de igualdad con el resto de personas

discapacitadas.

Y sin embargo…:

“Hago un poco de todo, reparto documentos,

franqueo el correo…” dice Pablo Yagüe, mien-

tras, Marimar Chueca señala que coge el

teléfono, hace fotocopias y lleva el resumen

de prensa a diario. Ambos tienen síndrome

de Down (pertenecen a DOWN ZARAGO-

ZA) y ambos llevan ya nueve años trabajan-

do en el Palacio de Aljafería, es decir, en las

Cortes de Aragón.

“Hay millones de personas como nosotros

que quieren trabajar, pero no lo consiguen”,

dice José Sánchez (DOWN EXTREMADU-

RA), que a sus 30 años lleva ya siete de ujier

en el Parlamento de esta Comunidad Autó-

noma. No es el único, pues Amador Lade-

ra, 28 años, es compañero suyo, aunque no

por mucho tiempo: ha conseguido aprobar

las oposiciones a la Junta y en breve tendrá

que dejar su empleo. ¿Que cómo se sien-

te?, pues “contento desde el punto de vista

de no viajar, pero a la vez triste por dejar el

Parlamento, donde he hecho muchos ami-

gos”. 

Suma y sigue, porque en el Congreso de los

Diputados trabaja Javier Dorronsoro (Fun-

dación Prodis) desde hace ya un año; Olalla

García y Esther Díaz (ambos de DOWN TOLE-

DO) trabajan en las Cortes de Castilla la Man-

cha desde el año 2000. María Otal y María

Angulo (DOWN LA RIOJA) son también ujie-

res, pero ellos para el Parlamento de su

autonomía.

Entonces, ¿cómo es que estas personas

trabajan para sus respectivos parlamentos
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si, como hemos dicho, es un hecho que las

personas con discapacidad intelectual no

pueden competir en condiciones de igual-

dad con quienes tienen otro tipo de disca-

pacidad?

Es aquí cuando entra en juego el trabajo con-

tinuado de las asociaciones de DOWN ESPA-

ÑA, que han conseguido que las adminis-

traciones públicas locales apuesten y cuen-

ten con personal con síndrome de Down.

El Ayuntamiento de Granada es todo un refe-

rente en nuestro país con sus 39 funciona-

rios en plantilla con algún tipo de discapaci-

dad intelectual, de los que cinco son perso-

nas con síndrome de Down (3 funcionarios

con puesto fijo y dos interinos), además de

otros tres contratados de forma temporal.

En 2001, la constancia y el empeño que

DOWN GRANADA puso en mostrar al Con-

sistorio de la ciudad que las personas con tri-

somía 21 podían desempeñar perfecta-

mente determinados puestos en la admi-

nistración dio sus frutos, materializándose en

un convenio de prácticas laborales. El Ayun-

tamiento quedó tan satisfecho con el tra-

bajo de los dos nuevos ordenanzas que las

prácticas se prolongaron durante un año y

medio más y, seguidamente, les contrata-

ron como personal externo durante otros

tres años.

Fueron estos “pioneros”, Cristina Jiménez

y Casto Castillo, quienes abrieron los ojos al

Ayuntamiento, mostrándoles que estaban

capacitados para realizar la labor par la que

habían sido contratado, hasta el punto de

que DOWN GRANADA logró que para las

siguiente oposiciones (las de mayo de 2006),

se reservara el 1% de las plazas convocadas

para personas con discapacidad intelectual

(es decir, la quinta parte de la reserva por dis-

capacidad).

Ése es, precisamente, el gran logro de  aso-

ciaciones como DOWN GRANADA, que han

conseguido que las administraciones locales

convoquen pruebas de acceso al cuerpo de

funcionarios adaptadas para personas con

discapacidad intelectual.

“Y ese ha sido el objetivo de DOWN ESPAÑA

en materia de empleo público en estos años:

convertir en Ley del Estado lo que algunas

asociaciones ya habían alcanzado a nivel

local. Un logro que ha sido alcanzado al cie-

rre de esta revista, pues el pasado 4 de mar-

zo se publicó el Real Decreto 248/2009, por

el que el Gobierno amplía del 5% al 7% las

puestos de la Administración Pública reser-

vados para personas con discapacidad, des-

tinando ese aumento del 2% al colectivo de

la discapacidad intelectual.

Las asociaciones han hecho virtud durante

todos estos años en los que la reserva de pla-

zas para la discapacidad intelectual carecía

de regulación, consiguiendo que personas

con síndrome de Down trabajen para las

administraciones públicas codo con codo

junto a personas sin discapacidad, contra-

tadas por la propia administración o con-

tratadas por las asociaciones (a través de

convenios) para emplearse en puestos de la

administración.

Este logro ha sido posible gracias a la efica-

cia de la metodología del Empleo con Apoyo,

sobre la que se fundamente la Red DOWN

INTEGRA, que ha arrojado un balance espec-

tacular de 117 personas con síndrome de

Down contratadas en puestos públicos del

Estado y en diferentes administraciones loca-

les (31 funcionarios, incluyendo a quienes

son interinos).

Esos 117 trabajadores (119 si contamos a

2 personas con discapacidad diferente a la

trisomía 21) proceden de 29 asociaciones

unidas por una común metodología de tra-

bajo, a saber, el Empleo con Apoyo, y la mayo-

ría de ellas (salvo DOWN ZARAGOZA,

DOWN BURGOS, DOWN ÁLAVA, DOWN

LA RIOJA, DOWN GIRONA, BESANA, DOWN

NAVARRA y DOWN JEREZ) hacen parte de

la Red DOWN INTEGRA, lo que ha permitido

compartir aquellas experiencias que se han

mostrado certeras a la hora de la integración

laboral.

En el nº 40 de la revista Down, en la
entrevista a José Antonio Jordana de
Pozas se mencionaba que no había sido
posible contratar a una persona con sín-
drome de Down por parte de un Regis-
trador de León. DOWN LEÓN AMIDOWN
ha confirmado a nuestra revista que en
ningún caso se les ha solicitado la con-
tratación de un trabajador con síndro-
me de Down, pues ellos han intentado
en varias ocasiones contactar con los
Registros de la Propiedad de la provincia,
pero les ha sido imposible pues no les
han podido recibir.

FE DE ERRATAS



EXPERIENCIAS DE INSERCIÓN LABORAL EN EMPLEO PÚBLICO

DOWN CÓRDOBA
1 contratado en prácticas en Hacienda Local de la
Diputación de Córdoba (auxiliar).
2 contratados en prácticas en varios Centros Cívi-
cos del Ayuntamiento de Córdoba (ordenanzas).

DOWN GRANADA
3 funcionarios de carrera en el Ayuntamiento de Gra-
nada (ordenanzas).
2 funcionarios interinos en el Ayuntamiento de Gra-
nada (ordenanzas).
3 contratados temporales en el Ayuntamiento de
Granada (asistentes de servicios municipales).
1 contratado en prácticas en el Ayuntamiento de la
Zubia (ordenanza)
2 contratados temporales en la Diputación de Gra-
nada (ordenanzas).

ASPANRIDOWN
2 contratados en el Ayuntamiento de Sevilla (auxilia-
res de oficina).

DOWN HUELVA, AONES
1 contratado en un Centro público de Personas Mayo-
res (ordenanza)

DOWN JEREZ, ASPANIDO
1 funcionaria en el Ayuntamiento de Jerez

DOWN LEÓN, AMIDOWN
1 contratada temporal en el Ayuntamiento de Villa-
quilambre (auxiliar administrativo).
1 funcionario interino en el Ayuntamiento de León
(sección de Tráfico).
1 contratada temporal en el Ayuntamiento de León
(conserje).

DOWN GUADALAJARA
1 contratada en prácticas en el Ayuntamiento de
Guadalajara (ordenanza).
1 contratada por obra y servicio en el Ayuntamiento
de Guadalajara (observadora urbana).
1 contratada en prácticas en un colegio público (con-
serje).
1 contratado en prácticas en la Diputación Provin-
cial de Guadalajara (subalterno).

DOWN TOLEDO
2 funcionarias en las Cortes de Castilla la Mancha
(ayudantes de ujier).
1 funcionaria en la Consejería de Presidencia (orde-
nanza).

DOWN EXTREMADURA
1 contratado externo en el Parlamento de Extrema-
dura (ujier).

IBERDOWN
1 funcionario en la Asamblea de Extremadura (ujier).
1 contratada externa en la Ciudad Monumental de
Mérida (auxiliar de conserje).

FUNDACIÓN PRODIS
1 funcionario en el Ayuntamiento de Pozuelo de Alar-
cón (operario polivalente en Educación Ambiental).
1 contratado externo en el Congreso de los Diputa-
dos (ordenanza).
DOWN BURGOS
1 contratado temporal en la Diputación de Burgos
(ordenanza).

DOWN NAVARRA
1 contratado externo en el Ayuntamiento de Pam-
plona (ordenanza).
1 contratado externo en EITB, televisión pública vas-
ca (auxiliar administrativo).

1 contratada en una guardería pública (auxiliar de
guardería).
1 contratado externo en la Agencia Navarra para la
Dependencia (auxiliar administrativo).
1 contratada externa en la Universidad Pública de
Navarra (auxiliar administrativo).

DOWN LA RIOJA, ARSIDO
2 contratados externos en el Parlamento de La Rio-
ja (ujieres).
2 contratados externos en el Ayuntamiento de Logro-
ño (ayudantes de ordenanzas).
2 contratados externos en Presidencia de Gobierno
(ayudantes de ordenanzas).

DOWN COMPOSTELA
1 contratada por obra y servicio en la biblioteca públi-
ca de Rianxo (auxiliar de biblioteca).

DOWN OURENSE
1 contratado temporal en el Centro Cultural de la
Diputación (ordenanza).

DOWN ÁLAVA, ISABEL ORBE
1 contratado temporal en Lehendakaritza (ujier).

DOWN ZARAGOZA
2 contratados indefinidos en las Cortes de Aragón
(auxiliar de ujier).

DOWN HUESCA
1 funcionario en la Diputación Provincial (ordenan-
za).
1 contratado externo en el Ayuntamiento de Huesca.

Fundació Projecte Aura
1 funcionaria en un colegio público (auxiliar de con-
serje).
2 funcionarios en la Generalitat de Cataluña (auxilia-
res administrativos).
4 contratado temporales en la Generalitat de Cata-
luña (auxiliar administrativo).

DOWN GIRONA, ASTRID 21
1 contratado indefinido en el Consell Comarcal del
Baix Empordà (subalterno).
1 contratado indefinido en la Biblioteca del Ayunta-
miento La Bisbal d’Empordà (subalterno).
1 contratado indefinido en la Biblioteca del Ayunta-
miento Palafrugell (ayudante de biblioteca).
1 contratado indefinido en el Ayuntamiento de Pala-
mós (auxiliar de conserje).
1 contratado indefinido en el Ayuntamiento Sta. Cris-
tina d’Aro (subalterno).
1 contratado indefinido en el Ayuntamiento de Ban-
yotes (auxiliar de conserje).
1 interino en el Instituto de Asistencia Sanitaria (sub-
alterno).
1 contratado indefinido en el Consell Comarcal Giro-
nés (subalterno).
1 contratado indefinido en el Ayuntamiento de Anglès
(auxiliar administrativo).
1 contratado indefinido en la Diputación de Girona
(subalterno).
1 contratado temporal en el Ayuntamiento de l’Es-
tartit (conserje).
1 contratado indefinido en el Ayuntamiento de Cas-
sà de la Selva (auxiliar).
1 contratado indefinido en el Ayuntamiento de Pala-
frugell (auxiliar de conserje).
1 contratado indefinido en el Ayuntamiento de St.
Feliu de Guíxols (ordenanza).
1 contratado temporal en el Ayuntamiento de Cassà
de la Selva (ayudante de ordenanza).
1 contratado indefinido en el Ayuntamiento de St.
Feliu de Guíxols (conserje).

1 contratado indefinido en el Ayuntamiento d’Olot
(auxiliar de administrativo).
1 contratado indefinido en el Consell Comarcal del
Ripollés (auxiliar administrativo).

FUNDACIÓN SÍNDROME DE DOWN 
DE CASTELLÓN
2 funcionarios interinos en la Diputación de Caste-
llón (conserje).
1 interina en el SERVEF, oficinas de empleo de Cas-
tellón (conserje).
1 interino en el Hospital Provincial (conserje).

DOWN CAMPO DE GIBRALTAR, BESANA
7 contratados en formación en el Vivero Municipal del
Ayuntamiento de Algeciras (operarios).

DOWN LLEIDA
1 funcionario interino (en espera de contratación)
en la Diputación de Lleida (subalterno).
1 contratado en prácticas en el Patronato de Pro-
moción Económica de la Diputación de Lleida (auxiliar
de subalterno).
1 contratado temporal en el Ayuntamiento de Llei-
da (subalterno).
1 funcionaria interina (en espera de contratación)
en la Universidad de Lleida (conserje).

DOWN ÁVILA 
1 contratado externo en el Servicio de Empleo del
Ayuntamiento de Ávila (ordenanza). 
1 ordenanza en las dependencias de Servicios Socia-
les de la Diputación Provincial (ordenanza). 

DOWN JAÉN 
1 funcionaria en el Ayuntamiento de Jáen (conser-
je).
1 contratado indefinido en el centro de salud del Ayun-
tamiento de Pegalajar (conserje).

DOWN VIGO
1 contratado en prácticas en la Gerencia de Urba-
nismo del Ayuntamiento de Vigo (ordenanza).
3 contratados en prácticas en el Ayuntamiento de
Baiona (1 conserje, 1 auxiliar administrativo, 1 peón
de jardinería).

DOWN ALMERÍA, ASALSIDO
2 becarios en el Ayuntamiento de Almería (adminis-
trativa

ASOCIACIÓN SÍNDROME DE DOWN DE
VALENCIA
2 funcionarios en las Cortes de Valencia (ordenanzas).
2 funcionarios interinos en la Consejería de Presiden-
cia (ordenanzas).
2 funcionarios interinos en la Consejería de Bienestar
(ordenanzas).
2 contratados en la Diputación (ordenanzas).
1 contratado en el Ayuntamiento de Xátiva (ordenan-
za).
2 contratados en el Ayuntamiento de Torrente (auxi-
liares administrativos).
1 contratado en el Ayuntamiento de Enguera (orde-
nanza).
1 contratado en el Ayuntamiento de Ribarroja (orde-
nanza).
1 funcionaria en el Ayuntamiento de Alzira (ordenanza).
1 contratada en el Ayuntamiento de Picassent (orde-
nanza).
1 contratada en el Ayuntamiento de Alfafar (orde-
nanza).

FUNDOWN
1 contratado laboral en el Ayuntamiento de Ulea (Mur-
cia).



COLABORADORES
FUNDACIÓN MAPFRE

Comprometidos con las familias de personas con
síndrome de Down

La Fundación MAPFRE colaborará

este año en varios proyectos pione-

ros de DOWN ESPAÑA relacionados

con las familias de personas con sín-

drome de Down.

ESCUELA DE FAMILIAS  MAPFRE

Pretende apoyar a las familias en las

necesidades que van surgiendo en

su relación diaria con sus hijos, a tra-

vés de la formación presencial y con-

tinuada por parte de un equipo de

expertos. Este programa trabajará

las siguientes áreas:

➤ Habilidades comunicativas: poten-

ciar el autodiagnóstico y las habi-

lidades de comunicación y expre-

sión familiar aplicadas a las situa-

ciones de la vida diaria.

➤ Autocuidado personal: reforza-

miento, aprendizaje de herra-

mientas,  conductas y actitudes

positivas para el manejo de la vida

diaria como familias de persona

con discapacidad (autoestima,

control de la propia salud, auto-

motivación, delegación…).

➤ Rol asociativo: la familia como

aportadora en el movimiento aso-

ciativo y no sólo como sujeto

receptivo de servicios.  La familia

como agente comunitario de salud

➤ Asesoría legal y económica: opcio-

nes y oportunidades legales y eco-

nómicas que mejoren el bienestar

económico y social de las familias

ENCUENTRO DE HERMANO 

A HERMANO

Este programa tiene entre sus objeti-

vos:

➤ Apoyar y fomentar la incorporación

de los Hermanos al movimiento aso-

ciativo como agentes comunitarios

de salud, hacia la inclusión y la inte-

gración social y real de la personas

con SD

➤ Potenciar el debate, la vinculación y

el intercambio entre hermanos exper-

tos que puedan aportar su expe-

riencia y otros hermanos afrontando

temas como: responsabilidad, impli-

cación en los servicios, sobrecarga,

sexualidad, enriquecimiento en valo-

res, la descendencia, preocupación

por el futuro… en un Encuentro

nacional anual de continuidad.

➤ Aprender a introducir el elemento

“respiro” en la dinámica familiar

como descarga de estrés emo-

cional.

APOYO A FAMILIAS CON HIJOS

TRABAJADORES

Pondrá en marcha, en las entidades

de DOWN ESPAÑA que trabajan la

inserción laboral, un programa nacio-

nal de apoyo y formación para fami-

lias dando respuesta a sus necesi-

dades e inquietudes para abordar

con éxito el empleo de sus hijos. 

Comprende estas áreas:

● Preparación familiar ante la vida

laboral de sus hijos.

● Apoyo Psicológico a familias para

la gestión de situaciones labora-

les.

● RED DOWN INTEGRA-Elaboración de

Herramientas de trabajo Familia y

Empleo Down.

● Coordinación, difusión y evalua-

ción.
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